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, S U S C R I P ( T I O N E S  

................. ...................... hlensual $ 325,OO Semestral $ 1.600,m 
'~rimestral .................... $ 800,W Anual .................... $ $.800,00 

P U B L I C A C I O N E S  

En toda ~iublicxcióx~ que ni? sea de composición corridn, se percibrhn los centímetros 
iitilizados y por columnas a razón de DOCE PESOS ($ 12,OO) conskierándose veinte (20) 
palabras por centímetro. 

Tods asaniblea por t m  día y de com~osición corrida será de DOS PESOS ($ 2,00) 
por palahra. 

En los avisos comcrcinles y contratos por un día será de CUATRO PESOS ($ 4,00) 
la palabra y dos día? hasta diez días, CINCO PESOS ($ 5,OO) la palabra. 

En los avisos de forma alterna& se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta 
por ciento (50%). 

Los contratos-o estatutos de sociedades para su publicació~i deberán ser presentados en 
pa;>el de veinticinco (25) líneas, considerándose a razón de diez (10) palabras por cada línea 

<I ras. ocupada y por foja de cincuenta (50) líneas como quinientas (500) pal* b 

REMATES ADMINI'STRATIVOS 

Por i i ~ i  día míi1in1.0 $ X60,OO por texto no mayor de cfen (100) palabras. 
Por (los (2) dias Iiasta diez (10) días, regirán las tarifas especificadas para los remates 

jiidiciales 

B A L A N C E S  

Por página de sesenta y seis (66) ceiltinietros se percibirá SEISCIENTOS SESENTA 
PESOS () 660,OO) o sea DIEZ PESOS (8 10,OO) por centímetro. 

PUBLICACIONES A TERMl'NO 

En las publicacioiies a término que tengan que insertarse por dos (2) o mmfis veces, 
regirá la siguiente tarifa: -- --u-.- ----- 
Texto no mayor de 10 cent'metma Easta Excedente Hasla Excedente Hasta 
o 200 palabras 19 dízs 20 &as 30 dáaa 

------e-- 

Sucesorios . . . . . . . . . . . . .  $ 400,- 5,- cni. $ 800,- 10,- cm. ' 1.600,- - .  

. . .  Posesión Veinteiial y Deslinde $ 550,- 7,- cin. S l. 100,- 14,- cm. $ 2.200,- 
Remate de Inrnuebles y Automotores $ 950,- 7,-cm. $1.8CO,-*, U,-cm. $3.600,- 

. . . . .  Otros Remates Judiciales Ii 500,- 5,- cm. $ 1.000,- 10,- cm. $ 2.000,- 
Edictos de Mina . . . . . . . . . .  $ 1.800,- 10,- cm. 
Contratos Y Estatutos Sociales . . .  $ 5.- (la palabra) 
Otros Edictos Judiciales y Asambleáa $ 4 0 0 , ~  5,- cm. $ 300,- 1,0,- cm. $ 1.600,-- 
Edicto Citatorio . . . . . . . . . .  $ 903.- 

Art. 29 - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, Jus- 
ticia y Educación y firmado por los señores Secretarios General de la Gobernación y de " 
Estado de Gobierno. 

Sección ADB~INISTRATIVA.  
EDICTO DE MKNA 

No 25695 - Irma Rosa Yáñez de Guissani . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .: ................... 
N? 25692 - Jose Njcanor Yáííez .................................................. 
N? 25691 - Sergio Ernesto Yáñez ................................................. 
N9 25689 - Nelly Noemí Benítsz de Yáñez ....................................... 
NQ 25660 - Miguel E. C'orreas .................................................. 

-1~ICITACTC)N PUBLICA 

No 25707 - Municipalidad de San Carlos, Lic. N'? 1/76 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 25705 - Hospital de Zona Dr. Joaquín Castellanos, Lic. No 15/76 . . . . . . . . . . . . . . . .  
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MODIFICACION DE CONTRATO 

N? 25410 - Repuestos Cüeines S . R .  L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , ...... 3833 

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 
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No 25670 - Roby Muebles ......................... ...~.. -L.. . . . .................. 3835 

AVISO COMERCIAL 

No 25680 - Exágonos S. R. L. ..................................................... 3,856 

AVISOS 
ASAMBLEAS e 

N'? 25703 - Cüeines S .A,, para el día 13-11-76 .................................... 3836 
No 25676 - Hierros'alta S. A,, para el día 24-11-76 . . .  : .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,3836 
No 25634 - Centro Vecinal La Viña. Para el día 14-11-76 ........................ 3836 

El Dr. Roberto David Orozco, Juez de Minas 
de la Provincia de Salta, hace saber a los efec- 
tos del Artículo 25 del Código de Minería que, 
Irma Rosa Yáñez de Giussani, el 10 de  marzo 
de 1975, por Expte. ,no 9174-G, ha solicitado en '  
el departamento de Orán, cateo para explorar la 
siguiente zona: Tomando como punto de refe- 
rencia P.R. el caserío de Molino Viejo situado 
en la junta del río San Andrés y Quebrada de 
Lizarazo, se miden 8.000 m. az. 2100 llegando 
al P.P., de allí se mide 5.000 m. az. 1200, 4.000 
m. az. 210O; 5.000 m. az. 300O y finalmente 4.000 
m. az. 300 llegando nuevamente al P.P., ce- 
rrando su perímetro con una superficie de 2.000 
has., la que inscripta gráficamente resulta libre 
de otros pedimentos mineros y fuera de la Zona 
de Reserva Minera Ley 19.059/71. - Salta, 2 
de agosto de 1976. - Escrib. Angelina Teresa 
Castro, Secretaria. 
Imp. 8 1.800.- e) 27-10 al 9-11-76 - 
O. P. N? 25692 T. N? 12205 

El Dr. Roberto David Orozco, Juez de Minas 
de la Provincia de Salta, hace saber a los efec- 

tos del Artículo 25 del Código de Minería que, 
José Nicanor Yáñez, el 10 de marzo de 1975, 
por Expte. no 9176-Y, ha solicitado en el de- 
partamento da Iruya, permiso para catear y ex- 
plorar la siguiente zona: Se tomará como punto 
de referencia P.R. el caserío de Mdino Viejo, 
siituado en la junta del río San Andrés y la Que- 
hada de Lizarazo, desde donde se mide 16.000 
m. con az. 00 para llegar al punto de partida P.P., 
y luego se mide 4.000 m. con az. O?, 5.000 m. 
con az. 90°, 4.000 m. con az. 180O y finalmente 
5.000 n ~ .  con az. 2700 llegando al punto de par- 
tida P .  P., y encerrando una superficie de 2.000 
has,, la que inscripta gráficamente resulta ubi- 
cada en una zona libre de otros pedimentos mi- a 

neros y fuera de la Zona de Reserva Minera Ley 
19.059/71. - Salta, 29 de junio de 197G. - Esc. 
Angelina Teresa Castro, Secretaria. 

'O. P. No 25691 T. No 12204 
El Dr. Roberto David Orozco, Juez de Minas 

de la Provincia de Salta, hace saber a los efec- 
tos del ArtíCulo 25 del Código de Minería que, 
Sergio Ernesto Yáñez, el 10 de marzo de 1975, 
por Expte. no 9197-Y, ha solicitado en el depar- 
tamento de Iruya, cateo para explorar la siguien- 


























